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Midiendo la inequidad: 

Una propuesta para el caso de la educación en Venezuela 

Emiro A. Molina C.
Universidad Simón Bolívar
Introducción
En Latinoamérica vivimos bajo profundas desigualdades sociales y Venezuela no es una excepción. A pesar de los extraordinarios progresos realizados en la región durante el siglo XX, particularmente en el área educativa, aún persisten diferencias que se traducen en injusticias y limitaciones para grandes sectores de la población. En este artículo discutimos algunas de estas desigualdades en el caso venezolano y argüimos que ellas representan inequidades.  Para ello nos situamos bajo la perspectiva del paradigma del Desarrollo Humano, utilizando una visión de la justicia compatible con este paradigma desde una perspectiva de igualdad de libertades. Ello requiere una visión normativa de la medición de la equidad y la identificación de desigualdades visibles, que además sean injustas, a las que denominamos brechas de equidad. Expresar las dimensiones de estas brechas e identificar los grupos, estratos o identidades que están escindidos por ellas permitirá entender su naturaleza y avanzar en el tendido de puentes para la reconstrucción de la trama social y la transformación de la estructura de opciones de calidad vida que tienen las personas. Estas ideas son ilustradas con datos recientes en el área de las desigualdades educativas. No pretendemos un análisis exhaustivo del tema. El objetivo principal del trabajo es proponer una metodología de medición e ilustrarla, antes que realizar un análisis de las inequidades educativas en Venezuela. Una discusión que abarca otros aspectos de las inequidades en Venezuela puede verse en Molina (2006). 
1. Diversidad, desigualdad, equidad y Desarrollo Humano

Entendemos la equidad como el justo tratamiento de las diferencias (D’Elia y Maingon, 2004). La equidad busca, en primer lugar, que todos seamos reconocidos como parte del conjunto social, no solamente en lo que nos hace semejantes, sino además en lo que nos hace diferentes, y en segundo lugar, que lo que nos hace diferentes no se convierta en la causa de diferencias o desigualdades injustas. Así, una brecha de equidad es una diferencia o desigualdad visible, importante, que además se considera injusta. 
Las brechas de equidad son un grave obstáculo para el Desarrollo Humano. Impactan en la convivencia, en la unidad de los lazos sociales y en la confianza hacia las instituciones políticas, económicas y sociales. Tienen efectos negativos sobre el crecimiento económico y el bienestar social, creando una trampa en la que se estancan las capacidades productivas, la inversión y el consumo. Amenazan la gobernabilidad, la estabilización de las instituciones democráticas y la posibilidad de encontrar soluciones aceptadas por todos, alargando la tensión y los desencuentros. Segmentan y reducen la participación de los distintos grupos de la sociedad tanto en sus beneficios como en sus decisiones, promueven formas subterráneas de apropiación de los recursos, crean resentimientos y dan curso a situaciones de violencia. 
Las brechas socio-económicas conforman la base de las inequidades que impiden o estorban el Desarrollo Humano en nuestro país y en la región. Expresar las dimensiones de estas brechas e identificar los grupos, estratos o identidades que están escindidos por ellas permitirá entender su naturaleza y avanzar en el tendido de puentes para la reconstrucción de la trama social y la transformación de la estructura de opciones de calidad vida que tienen las personas.
Esta visión enfatiza la importancia que para el concepto de equidad tiene el reconocimiento de una realidad diversa, en la que el adelanto equitativo de las libertades de todas las personas para alcanzar una mayor calidad de vida, requiere el realce de las  capacidades y oportunidades de todas las personas, partiendo del hecho empírico y universal de la diversidad humana. Se aspira a una sociedad en la que todos tengan opciones en las esferas constitutivas de la vida, adaptando la variedad y valoración de estas opciones a la diversidad de aspiraciones y características culturales, sociales, económicas y políticas de las personas y de los grupos que integran la sociedad. Lo diverso se concibe como un aspecto positivo que obliga a adaptar lo justo a esta característica intrínsecamente humana. 

Así, no todas las diferencias o desigualdades son pertinentes a la equidad: sólo aquellas envueltas en problemas de injusticias que van en contra del ejercicio de derechos inherentes a los aspectos vitales de la existencia humana, o contra la libre determinación de cada persona para escoger el modo de vida que permite su surgimiento y realización. Un trato desigual no siempre es inequitativo, ni lo diferente es siempre injusto. 
2. La justicia desde el paradigma del desarrollo humano

La calificación de injusta de una desigualdad requiere una visión de la justicia. Desde la perspectiva del Desarrollo Humano, el interés se centra  en la expansión de las opciones de las personas, a través de la expansión de sus funcionamientos y capacidades: la variedad de cosas que las personas pueden llegar a hacer y ser. Se trata de lograr que todas las personas llevan una vida valiosa y puedan surgir a partir de sus propias aspiraciones y proyectos de vida.
Amartya Sen (1999) profundiza y expande este enfoque al concebir al desarrollo como un proceso de expansión de las libertades reales que disfrutan las personas. Esta visión del desarrollo exige la eliminación de las principales fuentes de privación de libertad más allá de la escasez de oportunidades económicas o privaciones sociales, incluyendo la eliminación de la opresión política o civil y las restricciones en la esfera de la libre agencia de las personas. 
Sen considera dos grupos fundamentales de libertadas: las libertades constitutivas, libertades fundamentales como la capacidad de evitar el hambre, de vivir una vida saludable, de leer y adquirir conocimientos, de disfrutar de una libertad política que permita participar en la vida de la comunidad a la que se pertenece y expresarse libremente
, y las libertades instrumentales, aquellas que sirven como medio para el desarrollo, entre las que encontramos los servicios económicos, las oportunidades sociales, las libertades políticas, las garantías de transparencia y la protección social y jurídica. Desde esta perspectiva, una diferencia social notable en cualquiera de estas libertades es inaceptable e injusta.
La equidad en el paradigma del Desarrollo Humano entrelaza los valores de la igualdad y la diversidad para que efectivamente todas las personas ejerzan estas libertades, y exige que sus oportunidades sean equivalentes, reconociendo que pueden requerirse oportunidades distintas para alcanzar la misma libertad
 en aspectos fundamentales para llevar una buena vida o bien-estar. La igualdad a considerar bajo este enfoque es, por tanto, la igualdad en las libertades de las personas para vivir la vida que valoran, la vida que aspiran vivir.
Una concepción social de la justicia anclada en el concepto de Desarrollo Humano ha de basarse en las consecuencias que las instituciones sociales tienen para la libertad de las personas. Estas consecuencias no se refieren únicamente a las oportunidades reales que disfrutan los individuos. Deben considerarse además los problemas en la distribución de bienes y oportunidades, y en las desigualdades que enfrentan las personas para convertirlas en funcionamientos y capacidades. El tener acceso a un determinado bien no garantiza que podamos convertir ese bien en un funcionamiento valioso, o en la capacidad de elegir y realizar el modo de vida que se valora. Es necesario considerar además las libertades que elevan el bien-estar de las personas, aquellas que permiten a éstas actuar como agentes libres en el proceso de decisión. Sen
 considera tres aspectos de la libertad que distinguen los ámbitos en que las instituciones tienen que probar la bondad de sus efectos: la libertad de oportunidad para conseguir las cosas que valoramos, la libertad de participar autónomamente en los procesos de toma de decisión (la libertad de agencia de las personas) y la inmunidad ante intrusiones de otros en nuestra libertad.
3. ¿Inequidades en qué?

La mayor parte de los estudios económicos han privilegiado el ingreso o el gasto como variable apoderada del bienestar. Sin embargo, la visión impulsada por el paradigma del Desarrollo Humano ha establecido la necesidad de ampliar esta práctica para incluir otras dimensiones del bienestar y obtener una panorámica más certera de las condiciones de vida de los ciudadanos. Esta ampliación nos lleva a considerar que la desigualdad en una variable no necesariamente es concomitante con la desigualdad en otra, y pueden incluso ser antagónicas. Como subraya Sen (1980, 1992), es necesario aclarar: ¿de la desigualdad de cual variable estamos hablando? En los Informes sobre Desarrollo Humano se privilegian tres dimensiones básicas, a saber: la capacidad para un estándar de vida digno,  la capacidad para adquirir conocimientos y la capacidad para vivir larga y saludablemente. En este trabajo nos concentraremos en la capacidad para adquirir conocimientos. Esta limitación es sólo metodológica, a los fines de ilustrar nuestra aproximación al problema.
4. La medición de las brechas de equidad

Necesidad de una base informacional adecuada
La necesidad de examinar diferentes grupos e identidades con el objeto de identificar inequidades y estudiar su persistencia en el tiempo impone requerimientos sobre los datos a utilizar. Necesitamos series consistentes, comparables temporal y regionalmente, con características identificables y desagregables en los grupos y factores de interés, lo que nos lleva a utilizar variables exploradas periódicamente en censos o encuestas. Los registros nacionales, a pesar de constituir una valiosa fuente de información, raramente nos permiten desagregar el análisis para incluir factores directamente vinculados a las personas o sus hogares. 
Por otra parte, las variables periódicamente investigadas, tales como los ingresos, tasas de desempleo, índices de acceso a servicios básicos, gastos de hogares o familias, tasas de morbilidad,  aunque imprescindibles,  son insuficientes para describir las inequidades, y no son, en general, medidas directas de funcionamientos o capacidades. 
Los bienes y servicios deben ser transformados por las personas en funcionamientos. Tener ingresos suficientes para adquirir alimentos y procesarlos habla de nuestra capacidad para estar bien alimentados, pero podríamos tener impedimentos físicos o de otra naturaleza que limiten nuestra capacidad más allá de nuestros recursos monetarios. Las tasas de morbilidad nos hablan de la capacidad para una vida saludable en los países o regiones, pero no son medidas directas de la capacidad personal para llevar esa vida. De allí que las limitaciones que nos imponen el tipo de datos con que contamos nos obliguen a realizar mediciones indirectas de las capacidades de las personas. Estas mediciones las realizaremos con datos provenientes de las Encuestas de Hogares por Muestreo (EHM) que periódicamente realiza el Instituto Nacional de Estadísticas de Venezuela. Ello nos permitirá examinar directamente a las personas y las variables asociadas a ellas. Ello también nos limita, ya que las EHM no han sido diseñadas para tal fin y no poseen toda la información que un estudio de la inequidad requiere.
Una mirada ética a la desigualdad

Dada la diversidad entre individuos, hogares, familias, grupos o naciones, es común observar cierto grado de dispersión en la distribución de las variables de interés, y es sobre esta característica de la distribución –la dispersión– que se ha centrado el estudio de la desigualdad económica y social. Por otra parte, la equidad exige una visión normativa del concepto, anclada en una noción social del bienestar que requiere la introducción de elementos éticos en la medición, es decir, requiere medidas éticas de desigualdad
. Los populares índices de Gini y Theil son ejemplos de tales medidas. 
La necesidad de ilustrar con brechas concretas la inequidad y subrayar algunas inequidades importantes, lleva a complementar los índices éticos de desigualdad con medidas que contrasten sectores particulares de la sociedad o sectores especiales de la distribución, tales como la diferencia o el cociente entre la fracción de la educación que percibe el porcentaje con más ingresos en la población y la fracción de la educación que perciben los de menores ingresos. Aunque útiles y de fácil interpretación, estas medidas ignoran el recorrido completo de la función de distribución, y no son medidas de las diferencias interpersonales en la distribución del bienestar, además de carecer de buena parte de las propiedades compartidas por los índices éticos de desigualdad. Su uso tiene importancia para identificar brechas e ilustrar sus magnitudes.
Aún cuando el uso de índices de desigualdad con criterios normativos lleva la medición de la desigualdad al terreno de la inequidad, dichos índices siguen siendo medidas del distanciamiento entre la distribución bajo examen y una distribución uniforme de la variable de interés, si bien la magnitud de esta distancia cobra un significado ético que varía según el índice utilizado. Una medida más certera de la inequidad requeriría de una función de referencia que represente la distribución a la que la sociedad aspira. 
En términos operativos, si F denota la distribución del bien en la sociedad, Fu la distribución uniforme y FJ la “justa”, las medidas de desigualdad se ocupan de la desviación que F pueda tener de la distribución Fu, la desviación de una distribución uniforme del bien. La inequidad, en cambio, se ocupa de la desviación que F exhiba de una distribución de referencia considerada como justa, FJ. La desigualdad sólo es un caso especial de inequidad cuando se considera que Fu es identificable con FJ, es decir, cuando se considera que lo “justo” es una distribución uniforme de la variable de interés. 
Desde una perspectiva que reconoce nuestra diversidad sería difícil sostener, por ejemplo, que una distribución uniforme del ingreso es justa. De manera que decidir cual es la forma que debe tener la distribución de una arista determinada del bienestar requiere acuerdos sociales difíciles de lograr y podría ser inconveniente. Como apunta Sen
, “para lo que son más importantes las ideas de justicia es para identificar la injusticia patente, sobre la que es posible llegar a un acuerdo razonado, más que para elaborar una fórmula perdurable sobre la forma precisa en que debe gobernarse al mundo.”
Ello nos coloca ante dos alternativas para la medición de inequidades. La primera requiere la calificación de alguna distribución como justa. Tal decisión lleva implícita la imposición de un modelo de sociedad, y en términos de políticas públicas podría significar comprometer – sin su autorización – el modo de vida de las generaciones por venir. La segunda alternativa es identificar las injusticias, intentar entender como operan, como se reproducen y perpetúan, de manera de proponer acuerdos razonados (socializados) para su superación.
5. Comparación ética de dos distribuciones.

Sin embargo, en ocasiones pueden darse acuerdos sobre algunas características de la distribución del bien al que la sociedad aspira. Un ejemplo de interés lo constituyen los Objetivos de Desarrollo del Milenio propuestas por Naciones Unidas. En el terreno educativo, se aspira a alcanzar la meta de la educación primaria universal. La figura 1 nos muestra la situación para América Latina y para Venezuela.
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Figura 1. América Latina y Venezuela, porcentaje de personas que han logrado culminar la educación primaria según grupos quinquenales de edad.

Puede apreciarse que Venezuela está más cerca de la meta que el promedio regional. Pero, ¿qué tan inequitativa es la distribución de la escolaridad en Venezuela con respecto a esta meta? Una dificultad radica en la necesaria asociación que existe entre edad y escolaridad, como lo muestran los gráficos. Si trabajamos con la escolaridad promedio nos veríamos obligados a introducir particiones etarias, y diferentes particiones pueden dar origen a panorámicas diferentes. 
Una posibilidad es utilizar la escolaridad efectiva alcanzada en términos globales por las personas, la cual es una medida de la proporción de escolaridad acumulada con respecto a la escolaridad potencial que se debería haber acumulado de acuerdo con la edad. Por ejemplo, un valor de esta variable del 75% significa que la persona ha alcanzado el 75% de la educación que deberían tener de acuerdo con su edad. Es una medida del potencial educativo alcanzado, y captura elementos como el atraso escolar, de innegable valor al considerar las condiciones de vida de la población. Al estar corregida para la edad, no es necesario realizar particiones etarias de la variable y podemos obtener una panorámica global (aunque claramente estas particiones pueden ser deseables a la hora de proponer políticas públicas).
Seguidamente pasamos a comparar la distribución de esta variable en Venezuela 2005 con la distribución que tendríamos si la meta de educación universal se alcanzase. Para ello intervenimos los datos y sustituimos la escolaridad efectiva de los menores de 13 años por la escolaridad que deberían tener de acuerdo con su edad. Para la población con 13 años o más sustituimos su escolaridad por la equivalente ha haber completado la educación primaria, en el caso de que su escolaridad sea menor, y no alteramos su escolaridad en caso contrario. De esta manera obtenemos una población que preserva el comportamiento global de nuestra población pero que cumple con el segundo objetivo de desarrollo del milenio. 
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[image: image17.bmp]Figura2. Venezuela 2005: Curvas de Lorenz de la escolaridad efectiva actual de las personas y de la escolaridad efectiva si se alcanzara la meta de educación primaria universal.
La figura 2 muestra las distribuciones obtenidas representadas como curvas de Lorenz
. La diferencia entre las curvas y la diagonal expresa las desigualdades con respecto a una distribución uniforme de la escolaridad efectiva. Mientras más alejada esta una curva de la diagonal, más desigual es la distribución del bien que representa. De hecho, el coeficiente de Gini puede interpretarse como una medida de la porción del área comprendida entre las curvas de lorenz y la diagonal. El coeficiente de Gini correspondiente a la curva para la Venezuela de finales de 2005 tiene un valor del 28%, mientras que la curva correspondiente a la meta de la primaria universal arroja un Gini del 21%. Toda vez que la curva de la primaria universal siempre está por encima de la curva observada para Venezuela
, la diferencia entre estas áreas es una medida de la inequidad con respecto a la meta. Tendríamos que disminuir en 7 puntos porcentuales el Gini actual para alcanzar la meta.
El ejemplo se propone ilustrar con datos reales una metodología para realizar mediciones directas de equidad, pero requiere una distribución de referencia que se considere justa. La meta de la educación primaria universal dista de ser ideal. Desde el punto de vista de vista del Desarrollo Humano, se trata de una escolaridad mínima que está lejos de representar una capacidad adecuada para adquirir conocimientos, excepto tal vez para el caso de los niños y niñas en edad escolar. En uno de sus últimos discursos a la Unión, el presidente Bill Clinton criticaba la meta de la educación básica universal como una meta muy pobre para el siglo XXI, y abogaba por la educación superior universal como objetivo. Todo ello ilustra las controversias que acompañan a la proposición de “fórmulas perdurables sobre la forma precisa en que debe gobernarse al mundo.”
6. Identificación y caracterización de las brechas de equidad

Dada la inconveniencia de intentar formular distribuciones “justas” para la medición de las inequidades -sobre todo si estas no han pasado el escrutinio del acuerdo social- nos concentraremos en la estrategia de detectar injusticias desde el paradigma del desarrollo humano. En primer lugar utilizaremos los índices éticos de Gini y Theil en la exploración de las magnitudes de las desigualdades. Luego utilizaremos la propiedad de descomposición aditiva del índice de Theil, a fin de identificar los factores que más influyen en las desigualdades observadas. Esta identificación de factores nos permitirá evaluar las brechas de desigualdad que para cada factor se expresan en la dimensión del desarrollo humano estudiada.  Finalmente abordaremos la tarea de calificar la naturaleza de las brechas, a fin de establecer si estas expresan inequidades.

6.1 Inequidades  en la capacidad para un estándar de vida digno
La educación de las personas y su condición económica están estrechamente asociadas. La escolaridad tiene un impacto directo sobre las oportunidades laborales, y un hogar económicamente estable suele mostrar índices de escolaridad altos. Las inequidades económicas generan inequidades educativas y viceversa. De allí que sea conveniente dar una mirada a las capacidades de las personas para obtener un estándar de vida digno antes de concentrarnos en las inequidades educativas.

La variable más utilizada para representar la capacidad de tener un estándar de vida digno es el ingreso económico. En nuestro caso utilizaremos los ingresos per cápita del hogar como variable privilegiada. 
Figura 3. Porción del ingreso per cápita total que disfruta cada sector de la población
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Fuente: procesamiento propio de la EHM 2003.

El primer aspecto a remarcar sobre la distribución de los ingresos totales per cápita de los hogares (laborales y no-laborales) es la amplia desigualdad exhibida. En el segundo semestre de 2003, el 20% de los hogares más pobres (el primer quintil de la distribución) recibió el 3,8% de los ingresos declarados por la población, mientras que el 20% con mayores ingresos (el quinto quintil) recibió un 50% de dichos ingresos: 13 veces más ingresos. La concentración del ingreso, medida en términos del índice de Gini, alcanzaba un 47%. 

La figura 3 ilustra las porciones del ingreso per cápita que correspondían a cada quintil de la población a finales de 2003. Las brechas eran grandes entre los sectores extremos de la distribución y menores entre los sectores intermedios, un fenómeno que es común entre los países de América Latina (BID, 1999).

¿Son altas estas magnitudes? En 2002 el índice de Gini en América Latina se movía desde un 44% en Uruguay hasta un 64% en Brasil, un extraordinario rango de 20 puntos porcentuales, con un Gini promedio del 54%. Las brechas entre el quintil más rico y el más pobre también mostraban gran variabilidad: desde Uruguay, donde el 20% más rico recibía 10 veces más ingresos que el 20% más pobre, hasta Brasil donde recibían 31,5 veces más ingresos. La brecha promedio era de 19,5 veces más ingresos. 
Figura 4. Brechas de ingresos entre quintiles extremos e índice de Gini para países de América Latina en 2002.

[image: image2.emf]Argentina


Bolivia


Brazil


Chile


Colombia


CostaRica


Ecuador


El Salvador


Guatemala


Honduras


Mexico


Nicaragua


Panama


Paraguay


Peru


Rep.Dominicana


Uruguay


Venezuela


10


15


20


25


30


35


ingresos 20% más rico / ingresos 20% más pobre


40


45


50


55


60


65


70


Gini


Area del círculo proporcional al ingreso per cápita de los hogares




Argentina

Bolivia

Brazil

Chile

Colombia

CostaRica

Ecuador

El Salvador

Guatemala

Honduras

Mexico

Nicaragua

Panama

Paraguay

Peru

Rep.Dominicana

Uruguay

Venezuela

10

15

20

25

30

35

ingresos 20% más rico / ingresos 20% más pobre

40 45 50 55 60 65 70

Gini

Area del círculo proporcional al ingreso per cápita de los hogares


Fuente: basado en PNUD (2004)

Figura 5. Brechas de ingresos entre quintiles extremos e índice de Gini, regiones mundiales, 2002.
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Venezuela se encuentra entre los países de América Latina con índices de desigualdad más bajos (figura 4). Pero al considerar los promedios del resto de las regiones mundiales, el panorama cambia (figura 5). 
Como vemos, América Latina es la región más desigual del mundo, y dentro de esta región, Venezuela tiene índices más bien bajos, pero al excluir a la América Latina, la brecha de ingresos venezolana sólo es más baja que la brecha promedio del África Sub-Sahariana y su Gini es ligeramente superior al promedio de esta región, la más pobre del mundo. 
Con el fin de expresar las unidades monetarias en un equivalente atemporal que refleje el poder adquisitivo de la población, utilizaremos el valor per cápita de la Canasta Alimentaria Normativa asignada semestralmente por el INE para el cálculo de la pobreza
. Es una forma de expresar el ingreso real más relevante para el estudio de la desigualdad y la pobreza que el ajuste introducido por medio del IPC
 ya que estas unidades expresan la capacidad para adquirir productos y servicios básicos. A las unidades monetarias expresadas en términos de Canastas Alimentarias Normativas per cápita las denotaremos con las siglas CANPC por conveniencia.

Los hogares cuyos ingresos per cápita son inferiores al valor de una CANPC  se consideran en pobreza extrema. Aquellos con ingresos per cápita entre una y dos CANPC se consideran en pobreza crítica
. Ambos grupos de hogares conforman el conjunto de hogares pobres. Seguiremos la convención de considerar los hogares con ingresos per cápita entre dos y diez CANPC como hogares con ingresos medios, y aquellos con ingresos per cápita iguales o por encima del las diez CANPC como hogares con ingresos altos. 
¿Pocos que ganan mucho o muchos que ganan muy poco?

El ingreso per cápita medio de los hogares Venezolanos para finales de 2003 era equivalente a 2,58 CANPC, apenas media CANPC por encima de la línea oficial de pobreza: un sector importante de la población presentaba un riesgo alto de caer en situaciones de pobreza. El 25% de los hogares se encontraba en situación de pobreza extrema – sus ingresos eran insuficientes para cubrir el costo de una Canasta Alimentaria Normativa – y un 30,1% se encontraba en pobreza crítica, al no poder cubrir los costos de la Canasta Básica
. Unidas estas dos cifras abarcaban al 55,1% de los hogares, el valor de la incidencia de la pobreza entre los hogares para el segundo semestre de 2003. De los casi seis millones de hogares venezolanos, un poco más de tres millones se encontraban en esta situación, albergando cerca de quince millones de personas, el 62,1% de los habitantes del país (INE, 2004). Con una distancia promedio de casi una CANPC a la línea de pobreza, estos hogares tendrían que incrementar sus ingresos medios en un 26% para superar su situación. 
En el otro extremo de la distribución, los hogares ubicados en el quintil más rico exhibían un ingreso promedio de aproximadamente 8 CANPC, el cual corresponde a un ingreso de clase media. De hecho, la población con ingresos altos (por encima de las 10 CANPC) ocupaba el último 2,3% de la distribución. Este grupo de hogares percibía el 13% de los ingresos declarados. Si excluimos a esta población del análisis y nos quedamos con el restante 97,7% de los hogares, el índice de Gini apenas se reduce en 5 puntos,   para llegar al 42%, el cual es todavía muy alto.

La conclusión no deja de ser impactante: la mayor parte de las brechas económicas no se deben a diferencias con un sector extremadamente  “rico”. La mayor parte de la desigualdad ocurre entre el grueso de la población, se trata fundamentalmente de diferencias económicas entre asalariados. Estas diferencias se acentúan no porque una fracción minoritaria de estos gane mucho, sino más bien porque una fracción muy importante de la población gana muy poco.
Los hogares en los quintiles y deciles más altos del ingreso capturados en las encuestas no son, en su inmensa mayoría, “ricos”. Se trata, principalmente de hogares cuyos perceptores de ingresos son asalariados (un 55,3% de los ocupados en la clase alta están empleados y sólo 15,4% son patrones o empleadores). Aún cuando las Encuestas de Hogares no son el instrumento ideal para capturar los montos percibidos por los sectores con mayores ingresos, el resto de la distribución exhibe una desigualdad considerable, que en todo caso podría estar subestimada. No podemos, por tanto, menospreciar la evidencia empírica que estos instrumentos aportan. ¿Qué factores colaboran entonces a explicar las extraordinarias desigualdades observadas?

La capacidad para generar ingresos.

Para comprender la capacidad de los hogares para generar ingresos es conveniente descomponer este ingreso en dos factores. El primero, el ingreso per cápita debido al trabajo, y el segundo, el ingreso proveniente de otras fuentes
. Los ingresos laborales constituyeron para finales de 2003 el 90% del volumen de  ingresos declarados por los hogares en Venezuela. Esta caracterización del ingreso per cápita de los hogares nos indica la necesidad de concentrarnos en los ingresos laborales de las personas.
Brechas en los ingresos laborales de las personas
El índice de Gini de los ingresos laborales había alcanzado para finales de 2002 un valor del 44,1%, el cual es más bajo que el Gini correspondiente a los ingresos totales (45,3%). Los ingresos laborales explicaban el 80% de la desigualdad en los ingresos totales de las personas, pero el Gini de los ingresos no-laborales alcanzaba un 52,7%, de allí que la desigualdad en los ingresos totales sea más alta que la desigualdad en los ingresos laborales. 

¿Por qué es tan diferente el salario de las personas?

Las desigualdades en los ingresos laborales de las personas en 2002 se explicaban fundamentalmente por el nivel educativo de los perceptores de ingresos y el tipo de ocupación ejercida por ellos. La función ejercida en el trabajo, la formalidad, el tamaño de la empresa  y la rama y sector de actividad (público o privado) les siguieron en importancia. La edad y el sexo de las personas ocupadas no resultaron  factores particularmente relevantes para la explicación de la desigualdad de los ingresos laborales. Esta situación se ha mantenido de manera similar en las últimas décadas, como se ilustra en la figura 6. Las cifras tienen una interpretación sencilla; por ejemplo, para el segundo semestre de 2002, el 24,37% de la desigualdad total de los ingresos laborales se debió a diferencias en los niveles educativos de los ocupados. 

Figura 6. Porcentaje del índice de Theil laboral explicado por las diferencias en educación, ocupación, función en el trabajo, formalidad y tamaño de la empresa. Venezuela, 1975-2002.
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El tipo de ocupación explicaba la mayor proporción de la desigualdad laboral en Venezuela hasta 1992. La distancia con el poder explicativo de la educación se redujo paulatinamente hasta 1980, hasta revertirse en 1992, cuando fue desplazado por este.  La tercera característica en orden de importancia, a lo largo de todo el período, resultó ser la función en el trabajo.  La formalidad y tamaño de la empresa donde se trabaja sólo se empezaron a registrar a partir de 1994.
¿Cómo nos dividen económicamente estos factores?
La figura 7 nos muestra los ingresos promedio de los grupos que más destacan en la explicación de la desigualdad y las proporciones de personas ocupadas según las mismas características. 
El contraste entre estas figuras nos informa sobre las desigualdades distributivas del mercado laboral. Los ingresos se reducen drásticamente a medida que desciende el nivel educativo en una escalera de grandes saltos.  Los universitarios ganan tres y media veces más que aquellos que no poseen un nivel educativo completo, y 1,3 veces más que los técnicos superiores, el grupo que le sigue en ingresos. Las diferencias entre los ingresos medios según la ocupación de los trabajadores -el segundo factor en importancia para la explicación de la desigualdad de ingresos laborales- también son  pronunciadas: los gerentes y directores, el grupo en la mejor posición económica, devenga 1,5 veces más ingresos que los profesionales y técnicos, y cerca de 5 veces más que el grupo menos favorecido, el de los Agricultores y afines.  Entre las funciones que se ejercen en el trabajo observamos que el ingreso medio de los patronos o empleadores y el de los empleados del sector público es similar, pero presenta amplias diferencias con los ingresos medios correspondiente al resto las funciones. Trabajar para el sector público incrementa el ingreso medio en casi el doble de lo devengado en el sector privado. La informalidad también contribuye a agrandar las brechas: un trabajador en el sector informal gana en promedio casi la mitad de lo que ganaría en un trabajo formal. Las mujeres ganan en promedio 1,3 CANPC menos que los hombres.
La educación hace una diferencia.

La asociación entre la educación de las personas, sus ocupaciones, el sector en el cual trabajan o su rama de actividad es notoria. Estos factores interactúan entre sí, pero claramente la educación es un factor que aumenta las opciones de las personas. El 74% de los universitarios en Venezuela están localizados en el quintil de mayores ingresos, y conforman el 37,4% del decil más rico. En contraste, el 41% de los ocupados no posee ningún nivel educativo, y menos del 7% de ellos tiene un nivel superior a la educación media. El único grupo sobre-representado en los quintiles más pobres es el que no posee ningún nivel educativo completo: el 62.8% de ellos pertenece al 40% más pobre de los perceptores de ingresos.
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Figura 7. Ingreso medio laboral y distribución de la población ocupada según ciertas características de la población.

Estas brechas educativas entre las personas se reflejan en sus ocupaciones. Los gerentes, directores, profesionales y técnicos son los trabajadores que requieren mayores niveles educativos (más de 13 años de escolaridad promedio). Los trabajadores en posiciones directivas conforman el 2,3% de los ocupados, con una marcada sobre-representación (76%) en el quintil de la población con mayores ingresos. En contraste, los gerentes y directores están sub-representados en el quintil más pobre (menos de un 2%). Los agricultores, artesanos, operarios y los trabajadores de los servicios son los grupos peor remunerados. Juntos conforman cerca del 52 % de la población ocupada. Son el 62 % de los ocupados en el quintil más pobre y el 63% en el quintil que les sigue. Son los trabajadores con menores niveles educativos (menos de 7 anos de escolaridad promedio, la mitad de la educación que requieren las funciones más remuneradas). 

Los grupos más pobres según su función en el trabajo: los ayudantes no-remunerados y los trabajadores por cuenta propia, poseen menos de 7 años de escolaridad promedio. En contraste, los patronos y empleadores, sobre-representados en el quintil con mayores ingresos, poseen una escolaridad promedio que supera los 13 años.

Aún cuando la edad exhibe por sí misma un bajo poder explicativo, esta interactúa con la escolaridad de las personas en la forma de experiencia: acumulación de destrezas y aprendizaje laboral. La figura 8 muestra el dramático efecto de esta interacción. La experiencia sirve de poco a quienes presentan un bajo nivel educativo. Su vida laboral no se ve gratificada con el tiempo. Lo contrario ocurre a medida que aumenta el nivel educativo de los trabajadores. 

Figura 8. Ingreso Medio Laboral por edad y nivel educativo, Venezuela 2002
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El valor de la especialización que proporciona la experiencia ha caído significativamente desde 1975. Mientras que en 1975 cada año de experiencia adicional implicaba un incremento salarial del 5%, para 2002 ese incremento se había reducido al 3% aproximadamente (Ortega, 2003); esta caída ha sido más fuerte para las mujeres -quienes experimentaron una caída del 52,2% en el valor de la experiencia laboral- que para los hombres, quienes experimentaron una caída del 41,8% durante el período. 

También el valor que cada año de educación representa en el mercado de trabajo ha venido cayendo desde 1975. Para ese año un trabajador podía esperar doblar sus ingresos si culminaba los estudios universitarios, mientras que para 2002 solo podía esperar incrementos de un 60%; los retornos de la educación al ingreso sufrieron una caída promedio del 33% en los últimos 27 años (Ortega, 2003).

6.2 Inequidades en la capacidad para adquirir conocimientos

A la importancia innata que para el enfoque del desarrollo humano tiene la capacidad para adquirir conocimientos se une la evidencia empírica hasta ahora presentada: la educación es el factor más importante en la explicación de las desigualdades en los ingresos per cápita de los hogares, y en la explicación de las diferencias en los ingresos laborarles de las personas. Ello reclama un examen más detallado de las inequidades en esta dimensión del desarrollo humano.  

Evaluaremos la capacidad de los miembros de los hogares para adquirir conocimientos por medio de la escolaridad efectiva alcanzada en términos globales por los miembros del hogar, la cual es una medida de la proporción de escolaridad acumulada por el hogar con respecto a la escolaridad potencial que debería haber acumulado de acuerdo con la edad escolar de sus integrantes. Por ejemplo, un valor de esta variable del 75% significa que los miembros del hogar han alcanzado el 75% de la educación que deberían tener de acuerdo con sus edades escolares normativas. Es una medida del potencial educativo alcanzado en los hogares, y captura elementos como la el atraso escolar, de innegable valor al considerar las condiciones de vida de la población. Reportaremos además el número promedio de años de escolaridad del hogar, toda vez que esta es la variable más utilizada a nivel internacional para abordar la escolaridad y posee así gran interés comparativo. 

La  distribución de la escolaridad efectiva en los hogares es desigual, alcanzando un índice de Gini del 21,9% en 2002. El índice de Gini para el número promedio de años de escolaridad es mucho más alto, un 33,3%. Ello es debido a la naturaleza de esta variable, que no presenta correcciones para la edad; así, en un hogar puede haber una gran variabilidad en años de escolaridad, sobre todo en hogares de tamaño relativamente grande con varios menores, otra razón para preferir el porcentaje de educación efectiva a la hora de abordar el análisis del ambiente educativo de los hogares.
Figura 9. Evolución de la escolaridad efectiva de los hogares y la desigualdad educativa según su índice de Gini, Venezuela 1975-2002.
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La figura 9 revela el progreso educativo de los hogares a lo largo de tres décadas. Se aprecia un crecimiento sostenido de la escolaridad, acompañado de una progresiva reducción de las desigualdades educativas (medidas en términos del índice de Gini en este gráfico). En 1975 los hogares sólo tenían el 34 % de la escolaridad que deberían, con un promedio de 3,3 años de escolaridad a nivel nacional. Para 1993 se había alcanzado el 56 % de la escolaridad potencial, con un promedio de 6,2 años de escolaridad. Este avance era ligeramente superior que el avance  promedio de América Latina, que arrancando con las mismas cifras en 1975 sólo había alcanzado 4,8 años de escolaridad promedio para principios de los 90´s. Este crecimiento, sin embargo es lento comparado con los de otras regiones del mundo (BID, 1999).  Llama la atención la caída de esta tendencia a partir de 1993, cuando la tasa de crecimiento de la escolaridad efectiva disminuye y la desigualdad prácticamente se estanca.
A pesar de estos progresos, las brechas educativas siguen siendo considerables, dada la baja escolaridad que presenta la mayoría de la población. Ordenando los hogares según su escolaridad efectiva, el 10% de los hogares más educados posee 3,1 veces más educación que el 10% menos educado; de hecho, el 10% con mayor educación tiene 1,5 veces más educación efectiva que la mitad del total de hogares del país.
Figura 10. Porcentaje de la desigualdad educativa (índice de Theil) explicada por varios factores relativos a los hogares de Venezuela, finales de 2005.
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Figura 11. Porcentajes de escolaridad efectiva según los factores que más explican las desigualdades en escolaridad observadas, Venezuela 2005.
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Entre los factores considerados, el que explica mejor la desigualdad en el ambiente educativo del hogar es el nivel educativo del jefe del hogar (Figura 10), el cual explica una porción mayor de la desigualdad en el ambiente educativo de los hogares que su condición económica y realza la importancia de los factores de índole cultural en la explicación de las desigualdades. Los hogares cuyo jefe tienen educación superior presentan dos veces más educación efectiva y tres veces más escolaridad promedio que los hogares cuyos jefes no alcanzan ningún nivel educativo (Figura 11).
La condición económica de los hogares es el segundo factor de importancia. La educación efectiva del hogar aumenta en la medida en que el ingreso de los hogares aumenta. Los hogares en el quintil más rico poseen 2 veces más años promedio de escolaridad que los del quintil más pobre; esta brecha se reduce a 1,2 veces cuando consideramos el porcentaje de escolaridad efectiva de los hogares, destacando que otros factores pesan más en la explicación de las desigualdades educativas que los factores estrictamente económicos, si bien estos factores están relacionados entre sí.
Dada la importancia que la capacidad para adquirir conocimientos tiene para el desarrollo humano y su impacto en término de oportunidades para superar las inequidades, estos resultados tienen una consecuencia clara: de continuar estas tendencias, quienes viven en poblaciones con un desarrollo urbano pobre, en hogares populosos encabezados por personas con bajos niveles educativos en los que cohabita más de un núcleo familiar, tenderán a vivir en condiciones de pobreza extrema con muy bajos niveles educativos, que reducirán inmensamente sus oportunidades de escoger como vivir. 

¿Desigualdades o inequidades?

La equidad exige que todas las personas tengan una oportunidad equivalente para alcanzar las libertades fundamentales requeridas para llevar la vida que desean vivir. La libertad para escoger trabajo es muy reducida para la mayor parte de la población. 

Las figuras 12 y 13 muestran como las probabilidades de obtener mejores ingresos y  trabajos mejor remunerados aumentan dramáticamente con el nivel educativo del trabajador. Los asalariados con menores ingresos presenta en promedio sólo 4 años de escolaridad, mientras que el 20% con más ingresos presenta 9,5 años de escolaridad promedio, y el 10% más rico 10,4 años de escolaridad promedio: tienen 6,3 más años de escolaridad que el quintil con menores ingresos. El creciente sector informal muestra una escolaridad promedio menor a los 7 años, tres años menos que los trabajadores del sector formal. 

Figura 12. Probabilidad de pertenecer a cada quintil de ingresos según nivel educativo completado
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Hacia 2002, el  67,2% de la población ocupada no había completado la educación básica: se trataba de trabajadores no-calificados, lo cual se traducía en un bajo poder de negociación en el mercado laboral. Los porcentajes de adultos con educación primaria completa en Venezuela (12,6%) estaban ligeramente por debajo del promedio de América Latina (13,3%); en contraste,  los promedios de adultos con educación secundaria completa (12,2%) estaban por encima del promedio regional (7,2%). Sin embargo, Venezuela poseía porcentajes altos de adultos sin ningún nivel educativo (15,7%). La asociación reinante entre las oportunidades de acceso a la educación y el nivel económico de las personas  es un problema común en América Latina (figura 14), y se expresa en brechas de escolaridad que están asociadas con las brechas de ingreso de la región (BID, 1999; Molina y González, 2004).

Figura 13. Probabilidad de tener características laborales bien remuneradas según nivel educativo completado
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Figura 14. Escolaridad promedio de adultos entre 25 y 65 años de edad según quintiles del ingreso per cápita del hogar, América Latina 1999-2000.
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Figura 14. Escolaridad promedio, tasa de ocupación y porción del ingreso per cápita disponible  en cada decil de la distribución
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En Venezuela, menos de un 12 % de los hogares es encabezado por un jefe con educación superior completa, pero estos hogares reciben casi 25 % del ingreso total declarado, una porción del ingreso dos veces mayor que su representación poblacional. El 58% de los hogares esta encabezado por jefes con un nivel educativo inferior a la escuela básica; no forman parte, por tanto, de la fuerza laboral calificada y reciben el 43% del ingreso total declarado, 1,3 veces menos ingresos que su representación poblacional. La relación entre escolaridad, ingreso y ocupación aparece dramáticamente en la figura 14. El salto en la tasa de desocupación entre el primer decil -el 10% más pobre- y el decil que le sigue es notable. La escolaridad promedio sigue una curva que asciende con los ingresos y la porción de estos ingresos que recibe cada decil crece con ella.

Aún cuando parte de las diferencias que observamos puedan deberse a nuestra diversidad, bajo las condiciones descritas las diferencias que observamos en los ingresos y la eduación de la mayoría de las personas están claramente marcadas por escasez de opciones y oportunidades. La mayoría no ha escogido la clase de vida que lleva. Al margen de las consideraciones de eficiencia, oferta y demanda que contribuyen a explicar la diversidad observada en la escolaridad de las personas, el punto ha enfatizar aquí es la escasez de opciones que las personas tienen ante esa diversidad. Las desigualdades que observamos en la distribución de la escolaridad de las personas expresan esta restricción de opciones. Más que desigualdades, expresan inequidades. 
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Las curvas expresan la proporción del bien bajo consideración (en este caso escolaridad) que posee cada porción de la población, ordenada de menor proporción del bien a mayor proporción del bien. Por ejemplo, para la distribución actual, el 42% de la población que menos escolaridad tiene, posee un 20% de escolaridad. La diagonal o cuerda de los arcos corresponde a una distribución uniforme del bien, es la “línea de la igualdad”, ya que se obtiene haciendo corresponder a cada porción de la población la misma porción del bien: al 20% con menos escolaridad le corresponde un 20% de la escolaridad, etc. 
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� Esta evolución del concepto de Desarrollo Humano se ha venido recogiendo en los Informes Sobre  Desarrollo Humano que publica el PNUD. Ver, por ejemplo, PNUD (2003), p.28.


� Por ejemplo, una persona privada de la visión requiere la oportunidad de aprender el sistema Braile en mayor medida que una persona que puede ver.


� Ver, por ejemplo, Mercados y Libertades en A. K. Sen Bienestar Justicia y Mercado, 1997. D. Salcedo realiza un excelente resumen de estos tópicos en la introducción a esta monografía.


�Ver, por ejemplo: Chakravarty, S.R. (1990). Ethical Social Index Numbers. Springer-Verlag. New York.


� Sen (2000). Desarrollo y Libertad, p. 343


� Ver, por ejemplo, a Fields (2001) para una excelente exposición de las curvas de Lorenz.


� Este hecho es de importancia en la teoría, ya que las curvas inducen un ordenamiento parcial en la sociedad. En este caso, alcanzar la meta arrojaría una sociedad menos desigual en todos los estratos de la población. 


� El valor de la Canasta Alimentaria Normativa asignada por el INE para el cálculo de la pobreza en el segundo semestre de 2002 era de Bs. 41.784,56 por persona; en el segundo semestre de 2003 el valor era de Bs. 54.727,28. Así, el ingreso medio per cápita de los hogares en ese semestre (Bs. 141.186,50) correspondió al valor de  141.186,50/54.727,28 = 2,58 CANPC aproximadamente.


� Índice de Precios del Consumidor


� Esta convención para definir líneas de pobreza extrema y pobreza coyuntural sigue la metodología utilizada por la CEPAL (2002). La Canasta Alimentaria Normativa  en Venezuela se conforma siguiendo una metodología acordada entre los países miembros de la Comunidad Andina de Naciones 


� El costo oficial de una canasta básica se estima como el doble del costo de la canasta alimentaria normativa. 


� En la EHM se identifican las siguientes fuentes de ingreso no laboral: pensiones de sobreviviente, orfandad y otros tipos; ayudas familiares o de otra persona; subsidio familiar; beca o ayuda escolar; pensión o jubilación por seguro social; jubilación por trabajo; rentas de propiedades; intereses o dividendos y un campo genérico para otro tipo de ingresos. La Encuesta no discrimina, sin embargo, los montos recibidos por cada uno de estos conceptos.
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